LEY Nº 7.499.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Apruébanse el Acta Acuerdo de fecha 21 de enero de 2004, ratificada por Decreto Nº 102/04 y el Acta Complementaria de fecha 16 de junio de  2004, ratificada por Decreto Nº 739/04, celebradas entre el Gobierno de la Provincia de San Juan y las Empresas AES Caracoles S.R.L.; Panedile Argentina S.A.C.I.F. e I.; CPC S.A.; Techint Compañía Técnica Internacional S.A.C. e I.; los miembros del conjunto económico AES: The AES Corporation, AES Río Diamante Inc., AES Development of Argentina S.A. e Inversora AES Américas S.A., y AES Energy Ltd. con motivo del Contrato de Concesión de Obra Pública Subvencionada para la construcción, explotación y mantenimiento del Complejo Los Caracoles – Punta Negra (T.O.), las que como Anexos I y II, forman parte de la presente Ley.-

ARTÍCULO 2º.-
La aprobación establecida en el Artículo precedente queda condicionada al compromiso de financiamiento suscripto con el Gobierno Nacional.-

ARTÍCULO 3º.-
Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones presupuestarias a los fines establecidos en la presente Ley.-

ARTÍCULO 4º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los ocho días del mes de julio del año dos mil cuatro.-
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